
 

                   R E S O L U C I Ó N   N° 529. 

 

  VISTA: la Nota C.E. N° 29/2025 y el Informe del Comité de 

Evaluación N° 19/2025, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

      Que, por el Informe del Comité de Evaluación N° 19/2025, el Comité 

de Evaluación de la Circunscripción Judicial de Concepción, recomienda adjudicar por ÍTEMS la 

Convocatoria a Licitación de Menor Cuantía Nacional ID N° 462.348 “ADQUISICIÓN DE 

ARTICULOS ELECTRICOS, FERRETERIA, CUBIERTAS Y OTROS”, perteneciente al Plan 

Anual de Contrataciones 2025 (PAC de la Circunscripción) a las empresas: a) EMPORIO 

FERRETERIA S.R.L., RUC N° 80002756-6, Representante Legal, el Sr. Axel Corvalán Amigo, con C.I. 

N° 461.997, por un monto de Gs. 16.198.585 (guaraníes dieciséis millones ciento noventa y ocho mil 

quinientos ochenta y cinco) IVA INCLUIDO, los ítems 1, 3, 9, 10, 11, 16, 17, 18, 19, 40, 43, 47, 49, 51, 

52, 54, 55, 58, 62, 64, 65, 66, 67, 68, 74, 77, 78, 79, 81, 82, 86, 88 y 92; b) CONSTRUCTORA 

BAMETAL S.A., con RUC: 80085938-3, REPRESENTANTE LEGAL, Sr. CRISTIAN ACOSTA 

MOREL con C.I. N° 5.375.436, por un monto de Gs. 31.405.250 (Guaraníes Treinta y un millones 

cuatrocientos cinco mil doscientos cincuenta) IVA INCLUIDO los ítems 2, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 

20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 42, 46, 53, 56, 57, 59, 60, 

61, 63, 69, 70, 71, 72, 73, 75, 76, 80, 87, 89, 90, 91 y 93; y c) LUBRICANTES Y CAUCHOS S.A. 

(LUBRICAUCHO S.A.), con RUC: 80019003-3, REPRESENTANTE LEGAL,  Sr. ANIBAL DAVID 

ROJAS AVEIRO con C.I. N° 4.563.309, por un monto de Gs. 11.731.200 (Guaraníes Once millones 

setecientos treinta y un mil doscientos) IVA INCLUIDO los ítems 44 y 45; teniendo en cuenta que cumplen 

con las especificaciones técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones y la normativa legal 

vigente de la Ley N° 7021/2022 en su Art. 55°. Adjudicación y la Resolución de la DNCP 454/2024; y, 

DECLARAR DESIERTO los ÍTEMS 48, 50, 83, 84 y 85 que no fueron cotizados por ninguna empresa; 

solicitando su tratamiento y resolución. 

   Que, el Artículo 55 de la Ley N° 7021/2022, establece cuanto sigue: 

“Adjudicación. Con base al informe de evaluación, la convocante adjudicará al oferente cuya 

oferta asegure las mejores condiciones para el Estado en términos de valor por dinero, cumpla 

con las condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en los pliegos de bases y 

condiciones y en la reglamentación correspondiente. El mismo deberá garantizar 

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones exigidas” 

   Que, el Art. 56 de la misma Ley, establece: “DECLARACIÓN 

DESIERTA, inciso a) que no se hubiere presentado oferta alguna.” 

      En ese sentido, el Consejo encuentra pertinente la aprobación del 

Informe del Comité de Evaluación N° 19/2025 presentado, adjudicando por ÍTEMS a las empresas 

EMPORIO FERRETERIA S.R.L.,  CONSTRUCTORA BAMETAL S.A. y LUBRICANTES Y 

CAUCHOS S.A. (LUBRICAUCHO S.A.), teniendo en cuenta el cumplimiento con las especificaciones 

técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme lo dispuesto en los Artículos 55 y 56 

de la Ley N° 7021/2022, las disposiciones de la Resolución de la DNCP 454/2024 aplicables al caso, y a 

las Disponibilidades Presupuestarias para el Ejercicio Fiscal 2.025. 

       Asimismo, corresponde designar Administrador de Contrato de la 

mencionada Convocatoria al Jefe de Sección de la Oficina de Administradores de Contrato Lic. Carlos 

Chamorro Masqueda, dependencia creada según Resolución N°754 de fecha 30/12/2024 del Consejo de 

Administración. 

      Por tanto, el CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE CONCEPCIÓN, 

             R E S U E L V E: 

  ART. 1°: APROBAR  el Informe del Comité de Evaluación N° 

19/2025, presentado por el Comité de Evaluación de la Circunscripción Judicial de Concepción, que forma 

parte de la presente resolución. 

   ART. 2°: ADJUDICAR, por ÍTEMS la Convocatoria a Licitación 

de Menor Cuantía Nacional ID N° 462.348 “ADQUISICIÓN DE ARTICULOS ELECTRICOS, 

FERRETERIA, CUBIERTAS Y OTROS”,  a las empresas: 



 

  a) EMPORIO FERRETERIA S.R.L., RUC N° 80002756-6, 

Representante Legal, el Sr. Axel Corvalán Amigo, con C.I. N° 461.997, por un monto de Gs. 

16.198.585 (guaraníes dieciséis millones ciento noventa y ocho mil quinientos ochenta y cinco) IVA 

INCLUIDO, los ítems 1, 3, 9, 10, 11, 16, 17, 18, 19, 40, 43, 47, 49, 51, 52, 54, 55, 58, 62, 64, 65, 66, 

67, 68, 74, 77, 78, 79, 81, 82, 86, 88 y 92. 

  b) CONSTRUCTORA BAMETAL S.A., con RUC: 80085938-3, 

REPRESENTANTE LEGAL, Sr. CRISTIAN ACOSTA MOREL con C.I. N° 5.375.436, por un 

monto de Gs. 31.405.250 (Guaraníes Treinta y un millones cuatrocientos cinco mil doscientos 

cincuenta) IVA INCLUIDO los ítems 2, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 

29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 42, 46, 53, 56, 57, 59, 60, 61, 63, 69, 70, 71, 72, 73, 75, 76, 

80, 87, 89, 90, 91 y 93. 

 c) LUBRICANTES Y CAUCHOS S.A. (LUBRICAUCHO S.A.), 

con RUC: 80019003-3, REPRESENTANTE LEGAL, Sr. ANIBAL DAVID ROJAS AVEIRO con 

C.I. N° 4.563.309, por un monto de Gs. 11.731.200 (Guaraníes Once millones setecientos treinta y un 

mil doscientos) IVA INCLUIDO los ítems 44 y 45, conforme a los fundamentos expuestos en el exordio 

de la presente resolución. 

  ART. 3°: DECLARAR DESIERTO los ítems 48, 50, 83, 84 y 85 

que no fueron cotizados por ninguna empresa. 

   ART. 4°: DESIGNAR Administrador de Contrato al Jefe de Sección 

de la Oficina de Administradores de Contrato Lic. Carlos Chamorro Masqueda, dependencia creada según 

Resolución N°754 de fecha 30/12/2024 del Consejo de Administración. 

   ART. 5°: ANOTAR, registrar y notificar. 
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